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Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES -SANTANDER
j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co

Número de Radicación : 2024003608-031-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 31 31 REMISION DE INFORMACION
  Expediente : 2024-0198
        Anexos : 

REFERENCIA: Acción: Protección del Consumidor Financiero. Ley 1480 de 2011

ELIECER RIAÑO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SAS
 Vs
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

Cordial saludo,

De manera atenta les comunico que, la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de las funciones jurisdiccionales de que 
tratan los artículos 57 de la Ley 1480 de 2011 y 24 de la Ley 1564 de 2012, en audiencia celebrada 
el día 3 de octubre de la presente anualidad, ordenó oficiarles para que en el término de QUINCE 
(15) DÍAS hábiles contados a partir del recibo de esta comunicación, ALLEGUE al presente 
proceso judicial: copia integra del expediente del proceso con RADICADO: 
686556000225202300722. En caso de que se requieran expensas adicionales las partes de este 
proceso las cubrirán.

Los anteriores documentales deberán ser remitidas sin limitaciones de temporalidad o 
apertura por parte del Despacho y las partes del proceso, en caso de requerirse clave o 
contraseña para habilitar su consulta suministrarla en el oficio remisorio. 

Téngase en cuenta que la prueba es requerida por una autoridad judicial en ejercicio de funciones 
jurisdiccionales al tenor de lo previsto en el numeral 2º del art.  13 de la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia, 58 de la ley 1480 de 2011 y 24 del Código General del Proceso y en 
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tal sentido no puede ser oponible la reserva legal, el incumplimiento a una orden judicial puede 
hacerlo acreedor a las sanciones previstas en los artículos 44 y 60 A de la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia entre otras disposiciones, según corresponda, sin perjuicio de las 
demás consecuenciales de carácter procesal que surjan de su conducta. 

Se pone de presente que la respuesta puede ser aportada vía de correo electrónico a la cuenta 
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co señalando los números de radicado y expediente que se 
encuentran en la referencia de este oficio.

Cordialmente,

MARCELA SUAREZ TORRES
Secretario Delegatura para Funciones Jurisdiccionales
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